
C E A P S

BABYBOOM

el alor

del
cuidado

# B A B Y B O O M

La realidad de las CCAA y la diversidad de los modelos de cuidados
gestionados contados por los presidentes de las organizaciones
autonómicas pertenecientes a CEAPs

Dónde vives, cómo te cuidan
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PRESIDENTE DE CECUA

DAVID
MOLINA

C E A P S
Como se encuentra la legislación en la CCAA, en relación al acuerdo del Consejo 
Sectorial (Acuerdo Belarra).

Como se encuentra la legislación en la CCAA, en relación al 
acuerdo del Consejo Sectorial (Acuerdo Belarra). Andalucía 
debe adaptar su normativa al Acuerdo Belarra, pero todavía 
no ha publicado un decreto específico que incorpore todos 
los criterios del Acuerdo Belarra en su regulación territorial. 
Es importante señalar que Andalucia se encuentra en 
proceso preelectoral.

Actualización 2025: subida del 4,5% del precio/plaza (residencias y 
centros de día) sin efecto retroactivo desde 01/01/2025. Forma 
parte de una senda acumulada de incrementos desde 2019 (≈ 
+26% para mayores).

ANDALUCÍA

Precio Medio Plaza Privada y Ratio

Prestación Vinculada al Servicio

Ratio

2.- FINANCIACIÓN1.- ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA ESTATAL

1800€/2000€

313,50€/747,25€
de media aprox. Grado I (Dependencia moderada): 336 €/mes. / Grado II (Dependencia severa): 

477,25 €/mes. Grado III (Gran dependencia): 800 €/mes.

Ratio de 0,50
(Orden 2007y sin contar las de GTC)



C E A P SComo se encuentra la legislación en la CCAA, en relación al acuerdo del Consejo 
Sectorial (Acuerdo Belarra).

% de Plazas de financiación pública

% de Plazas privadas

Precio Medio Plazas Concertadas y Ratio

Precio Medio Plaza Privada y Ratio

Personas beneficiarias

2.- FINANCIACIÓN1.- ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA ESTATAL
Capacidad Máxima de los centros

% habitaciones Individuales y % Dobles

Metros Habitaciones

Excepción centros ya construidos

Ratios

120

100% IND.

20m2

56,6%

43,4%

62,88€/día

1750€/2000€€

10.638

más baño accesible (todo en unidades
de convivencia máx. 15 usuarios)

72,12€ nuevo marco

14/200, 1/17 válidos, 1/7 dependientes,
1/5 grandes dependientes

ARAGÓN
PRESIDENTE DE ARADE

SANTIAGO
COSCULLUELA

Prestación Vinculada al Servicio Ayuda a domicilio

I
II
III

315€
448€
751€

Grado Cuantía mensual Financiados10€/hora
Promoción
autonomía personal
90€/mes



PRESIDENTE DE ASCEGE

LEONARDO
DÍAZ

C E A P S
Como se encuentra la legislación en la CCAA, en relación al acuerdo del Consejo 
Sectorial (Acuerdo Belarra).

ASTURIAS

% de Plazas Concertadas

% de Plazas exclusivamente Privadas

Precio Medio Plazas Concertadas y Ratio

Precio Medio Plaza Privada y Ratio

Prestación Vinculada al Servicio

Ratio

2.- FINANCIACIÓN1.- ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA ESTATAL
Capacidad Máxima de los centros

% habitaciones Individuales y % Dobles

Metros Habitaciones

Excepción centros ya construidos

Ratios

120

100% IND.

20m2

20% % de P. Públicas30%

50%

2060,70€

2000€

500€

20 m², más baño accesible
(todo en unidades de convivencia máx. 15 usuarios)

sin IVA aprox.

de media aprox.14/200, 1/17 válidos, 1/7 dependientes, 
1/5 grandes dependientes

Grado I (Dependencia moderada): 336 €/mes. / Grado II (Dependencia severa): 477,25 €/mes.
Grado III (Gran dependencia): 800 €/mes.

Adaptación a la normativa paralizada. 
Pendiente de normativa en Asturias.

Ratio: 1/17 válidos (0,59), 1/7 dependientes (0,14) y 1/5 
grandes dependientes (0,2) según RD 14/2021 (en vigor)



C E A P S

PRESIDENTE DE ACASA

JOSÉ MANUEL
GUZMÁN

Como se encuentra la legislación en la CCAA, en relación al acuerdo del Consejo 
Sectorial (Acuerdo Belarra).

CANARIAS

% de Plazas Concertadas

% de Plazas exclusivamente Privadas

Precio Medio Plazas Concertadas y Ratio

Precio Medio Plaza Privada y Ratio

Prestación Vinculada al Servicio

Ratio

2.- FINANCIACIÓN1.- ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA ESTATAL
Capacidad Máxima de los centros

% habitaciones Individuales y % Dobles

Metros Habitaciones

Excepción centros ya construidos

Ratios

120

100% IND.

20m2

80%

20%

2060,70€

1800€

300€

20 m², más baño accesible
(todo en unidades de convivencia máx. 15 usuarios)

sin IVA aprox.

de media aprox.14/200, 1/17 válidos, 1/7 dependientes, 
1/5 grandes dependientes

Grado I (Dependencia moderada): 336 €/mes. / Grado II (Dependencia severa): 477,25 €/mes.
Grado III (Gran dependencia): 800 €/mes.

Ratio: 1/17 válidos (0,59), 1/7 dependientes (0,14) y1/5 
grandes dependientes (0,2) según RD 14/2021 (en vigor)



Excepción centros ya construidos

Ad1N se computa en horas/día: 186,5 horas /día por 
cada 100 plaza. Ad2N se computa por horas/sema-
na: 180 horas/semana por cada 100 plazas.

Ratios

PRESIDENTA DE CESADE

JULIA
GURRUCHAGA

Los puntos anteriores están exceptuados para los centros  ya construidos y son 
obligatorios a partir del 1 de abril de 2021.

La ratio está por encima 
de la determinada en 
la Resolución del 
Consejo.

% de Plazas con financiación concertada

% de Plazas exclusivamente Privadas

Precio Medio Plazas Concertadas y Ratio

Precio Medio Plaza Privada y Ratio

Prestación Vinculada al Servicio

2.- FINANCIACIÓN1.- ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA ESTATAL
Capacidad Máxima de los centros

% habitaciones Individuales y % Dobles

120

2/3 IND.

80%

20%

73,49€/día

1.800€

III
II
I

747,25€
445,30€
313,50€

200€
150€
100€

IVA incluído

Grado Cuantía máxima mensual Cuantía mínima mensual

C E A P S
Como se encuentra la legislación en la CCAA, en relación al acuerdo del Consejo 
Sectorial (Acuerdo Belarra)

CANTABRIA

Metros Habitaciones Individuales 10m2

+ Baño individual + La ratio de Ad1N+Ad2N es de 0,43

+ La ratio de personal es igual para todos los grados de
dependencia y tanto para plazas privadas como concertadas.

Metros Habitaciones Dobles 18m2

+ Baño



10m2

CASTILLA
Y LEÓN

PRESIDENTE DE ACALERTE

DIEGO
JUEZ

Como se encuentra la legislación en la CCAA, en relación con el acuerdo del Consejo 
Sectorial: Según la Ley 3/2024, de 12 de abril, reguladora del modelo de atención en los 
centros de carácter residencial y centros de día de servicios sociales para cuidados de 
larga duración en Castilla y León.

% de Plazas concertadas

% de Plazas exclusivamente Privadas

Precio Medio Plazas Concertadas y Ratio

Precio Medio Plaza Privada y Ratio

Prestación Vinculada al Servicio

Personas beneficiarias
Ratio

2.- FINANCIACIÓN1.- ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA ESTATAL
Capacidad Máxima de los centros

% habitaciones Individuales y % Dobles

Metros Habitaciones

Excepción centros ya construidos

Ratios

120

100% IND.

20m2

20%

80%

2060,70€

1.800€

350€

48.617

más baño accesible (todo en unidades
de convivencia máx. 15 usuarios)

sin IVA aprox.

de media aprox.14/200, 1/17 válidos, 1/7 dependien-
tes, 1/5 grandes dependientes

1/17 válidos (0,59), 1/7 dependientes (0,14) y 1/5 
grandes dependientes (0,2) según RD 14/2021 (en 

C E A P S



% de Plazas Concertadas

% de Plazas exclusivamente Privadas

Precio Medio Plazas Concertadas y Ratio

Precio Medio Plaza Privada y Ratio

Prestación Vinculada al Servicio

Personas beneficiarias
Ratio

2.- FINANCIACIÓN1.- ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA ESTATAL
% habitaciones Individuales y % Dobles 50% IND. 70%

30%

2060,70€
1.800€

490€

82.000

sin IVA aprox.

de media aprox.

1/17 válidos (0,59), 1/7 dependientes (0,14) y 1/5 
grandes dependientes (0,2) según RD 14/2021 (en 

CASTILLA
LA MANCHA

Como se encuentra la legislación en la CCAA, en relación con el acuerdo del Consejo Sectorial: 
Capacidad Máxima. En CLM (Decreto 2/2022): Se mantiene la clasificación en Mini-residencias 
(hasta 45 plazas), Medias (46-80) y Grandes (más de 80), pero para nuevas construcciones se 
prioriza la división interna en Unidades de Convivencia (máximo 15 personas por unidad)  

CLM (Decreto 2/2022) 50% de plazas en habitaciones individuales para nuevos centros. 
Las habitaciones dobles no pueden superar las 2 plazas (se prohíben habitaciones 
triples o cuádruple)

PRESIDENTE DE ARTECAM

JUAN CARLOS
VEREDA

C E A P S

Metros Habitaciones Individuales

Excepción centros ya construidos

Ratios

14m2
+ Baño individual

Metros Habitaciones Dobles 18m2
+ Baño

entre 0,28-0,39 atención directa + 
0,12 de indirecta según grado



CATALUÑA

Como se encuentra la legislación en la CCAA, en relación al acuerdo del Consejo 
Sectorial (Acuerdo Belarra).

PRESIDENTA DE ACRA

CINTA
PASCUAL

C E A P S

70% Financiación Pública y 30% Privada

Precio Medio Plazas Concertadas y Ratio

Precio Medio Plaza Privada y Ratio

Prestación Vinculada al Servicio

Personas beneficiarias de PEVS
Ratio

2.- FINANCIACIÓN1.- ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA ESTATAL
Capacidad Máxima de los centros

% habitaciones Individuales y % Dobles

Metros Habitaciones Individuales

Excepción centros ya construidos

Ratios

NO HAY

LIBRE

8m2
2342,07€

2500€

65000

200€/1238,75€

13.968

+ Baño individual
Metros Habitaciones Dobles 12m2

+ Baño

sin IVA aprox.

plazas

de media aprox.

entre 0,28-0,39 atención directa + 
0,12 de indirecta según grado

Ratio atención directa mínimo 
0,25 e indirecta 0,10 %



COMUNIDAD
VALENCIANA

Como se encuentra la legislación en la CCAA, en relación al acuerdo del Consejo 
Sectorial (Acuerdo Belarra).

PRESIDENTE DE AERTE

JOSÉ MARÍA
TORO

% de Plazas Concertadas

Precio Medio Plazas Concertadas y Ratio

Precio Medio Plaza Privada y Ratio

Prestación Vinculada al Servicio

Personas beneficiarias

2.- FINANCIACIÓN1.- ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA ESTATAL
Capacidad Máxima de los centros

% habitaciones Individuales y % Dobles

Metros Habitaciones

Excepción centros ya construidos

Ratios

150

75% IND.

12/16m2

66,11%

2060,70€

2185.5€

921,70€

8.761

Habitación doble o familiar: superficie mínima de 16 m²,
excluido el cuarto de baño accesible.

sin IVA aprox.

de media aprox.

No. Ratio de gerocultoras a 1 de marzo de 2026 de 0.32
No. Ratio de Atención Directa (AD1N y AD2N): a 1 de marzo de 0.40

C E A P S



Como se encuentra la legislación en la CCAA, en relación al acuerdo del Consejo 
Sectorial (Acuerdo Belarra).

EXTREMADURA
PRESIDENTE DE ASOREX

JUAN CARLOS
CAMPÓN

% de Plazas Concertadas (1200 camas)

% de Plazas exclusivamente Privadas

Precio Medio Plazas Concertadas y Ratio

Precio Medio Plaza Privada

2.- FINANCIACIÓN1.- ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA ESTATAL
Capacidad Máxima de los centros

% habitaciones Individuales y % Dobles

150/180

65% IND.

20/25%

36%

1710€

1800€
sin IVA aprox.

C E A P S

Metros Habitaciones Individuales

Excepción centros ya construidos

Ratios

10m2

+ Baño individual
Metros Habitaciones Dobles 14m2

+ Baño

entre 0,28-0,39 
atención directa

Prestación Vinculada al Servicio

II
I

III

313,50€
445,30€
747,25€

Grado Cuantía mensual



Como se encuentra la legislación en la CCAA, en relación al acuerdo del Consejo 
Sectorial (Acuerdo Belarra).

LA RIOJA

% de Plazas Concertadas

% de Plazas exclusivamente Privadas

Precio Medio Plazas Concertadas y Ratio

Precio Medio Plaza Privada y Ratio

Prestación Vinculada al Servicio

Personas beneficiarias

2.- FINANCIACIÓN1.- ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA ESTATAL
Capacidad Máxima de los centros

% habitaciones Individuales y % Dobles

Metros Habitaciones

Excepción centros ya construidos

Ratios

40/200

NO
REGULADO

7,5m2

31%

42%

2562,3€/2805,6

747,25/900€

900

Excepcionalmente puede haber triples

sin IVA aprox.

2400€
hab. doble

por usuario 2800€
hab. indiv.

de media aprox.0,33% AD1N, 0,07% AD2N + 
Dirección + Trabajo Social

PRESIDENTA DE GERONTORIOJA

INÉS
AGUADO

C E A P S



Como se encuentra la legislación en la CCAA, en relación con el acuerdo del Consejo 
Sectorial: Según la Ley 3/2024, de 12 de abril, reguladora del modelo de atención en los 
centros de carácter residencial y centros de día de servicios sociales para cuidados de 
larga duración en Castilla y León.

MADRID

Precio Medio Plaza Privada y Ratio

Precio Medio Plazas Concertadas y Ratio

Prestación Vinculada al Servicio

Personas beneficiarias

2.- FINANCIACIÓN1.- ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA ESTATAL
Capacidad Máxima de los centros

% habitaciones Individuales y % Dobles

Metros Habitaciones

Excepción centros ya construidos

Ratios

150

50% IND.

20m2

2200€/3500€

2587,8€

313€/747€

31.110 

Dormitorios: 5,50 metros cuadrados
en válidos, 7,50 personas con silla de ruedas. 

sólo nuevos centros

de media aprox.

Orden 2680/2024 de 7 de noviembre. Residencias menores 
de 50 plazas, ratio 0,37 para personas en situación de 
dependencia y de 0,45 para residencias de más de 50 plazas

PRESIDENTA DE AMADE

PILAR 
RAMOS

C E A P S

sin IVA aprox.



Como se encuentra la legislación en la CCAA, en relación al acuerdo del Consejo 
Sectorial (Acuerdo Belarra): Navarra adaptó la normativa al acuerdo Belarra en 2023 con 
la publicación del Decreto Foral 38/2023 de 5 de abril

NAVARRA

+ Baño accesible

% de Plazas Concertadas

% de Plazas exclusivamente Privadas

Precio Medio Plazas Concertadas y Ratio

Precio Medio Plaza Privada y Ratio

Prestación Vinculada al Servicio

Personas beneficiarias
Ratio

2.- FINANCIACIÓN1.- ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA ESTATAL
Capacidad Máxima de los centros

% habitaciones Individuales
y % Dobles

Metros Habitaciones Individuales
Metros Habitaciones Dobles

Excepción centros ya construidos

Ratios

120

80% IND.
20% DOBLE

14m2

20m2

42%

58%

2776€

2900€

959€

904

sin IVA aprox.

de media aprox.

Atención directa progresivo hasta 2029 que llegará a 0,43 
para centros con más de 60% de personas dependientes.-

se establece un periodo transitorio siempre que haya financiación pública. Resto de manera 
progresiva hasta 2029

Ratio: 1/17 válidos (0,59), 1/7 dependientes (0,14) y1/5 
grandes dependientes (0,2) según RD 14/2021 (en vigor)

PRESIDENTE DE ANEA

RAFAEL
SÁNCHEZ-OSTIZ

C E A P S



C E A P S

BABYBOOM

el alor

del
cuidado

# B A B Y B O O M

DIRECTORA ASOCIADA, CENTRO DE
GOBERNANZA PÚBLICA DE ESADE

MÓNICA
REIG

PRESIDENTE DE AERTE

JOSÉ MARÍA
TORO

Gobernanza relacional en la
implementación de políticas



C E A P S

# B A B Y B O O M

BABYBOOM

el alor

del
cuidado

P A U S A  P A R A  C A F É



C E A P S

BABYBOOM

el alor

del
cuidado

# B A B Y B O O M

TERAPEUTA OCUPACIONAL DE
RESIDENCIA NTRA. SRA. DEL ROSARIO

VERÓNICA GARCÍA BARÓN

PRESIDENTA DE AMADE
PILAR RAMOS

MÉDICO-GERIATRA Y DIRECTOR DE
CENTROS GERONTOLÓGICOS LACORT

JOSÉ MARÍA DELGADO

AUXILIAR DE ENFERMERÍA DE LEÓN
CARMEN ÁREAS CRESPO

Las personas que cuidan



C E A P S

BABYBOOM

el alor

del
cuidado

# B A B Y B O O M

DR. EN PSICOLOGÍA
BIOLÓGICA Y DE LA SALUD

JAVIER
YANGUAS

PRESIDENTE DE ASOREX

JUAN CARLOS
CAMPÓN

Nuevas longevidades



C E A P S

A través de la imagen

BABYBOOM

el alor

del
cuidado

# B A B Y B O O M

ACTOR Y DIRECTOR DE CINE

MIGUEL ÁNGEL
MUÑOZ

PRESIDENTA DE CESADE

JULIA
GURRUCHAGA

PROYECCIÓN TRAILER “100 DÍAS CON LA TATA”



C E A P S

BABYBOOM

el alor

del
cuidado

# B A B Y B O O M

En primera persona

CANTENTE
HELENA BIANCO

PERIODISTA

GONZALO GONZÁLEZ
DE VEGA POMAR

PSIQUIATRA
MARÍA ÁNGELES ORTEGA

CATEDRÁTICA Y PROFESORA
EMÉRITA DE LA UBU

CARMEN PALMERO
ENFERMERA-DIRECTORA
RESIDENCIA ÁVILA

ANA GONZÁLEZ



C E A P S

BABYBOOM

el alor

del
cuidado

# B A B Y B O O M

PRESIDENTE DE CEAPS

RAFAEL
SÁNCHEZ-OSTIZ

CLAUSURA



C E A P S

Andalucía - Cecua
Aragón - Arade
Asturias - Ascege
Cantabria - Cesade
Castilla La Mancha - Artecam

Castilla y León - Acalerte
Comunidad de Madrid - Amade
Comunidad Valenciana - Aerte
Cataluña - Acra
Galicia

Extremadura - Asorex
Islas Canarias - Acasa
La Rioja - Gerontorioja
Macrosad
Murcia

Navarra - Anea
País Vasco
Tunstall - Televida
Vitalia Home




